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CHARITO TRIGOSO PAREDES, asignado

07 de abril de 2021, contra la ResoluciÓn D
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VISTO: recurso de apelaciÓn, interpuesto por

con el expediente No 029-2021457426 de fecha

irectoral No 00216-2012-UGEL-L de fecha 27 de

febrero de 2012, Perteneciente a la Unidad Ejecutora 305 de la Unidad de Gestión Educativa

de catorce (14) folios útiles, Y;

CONSIDERANDO:

cal Lamas, en un total

General de EducaciÓn, establece "La D
Que, el artículo 76' de la Ley No 28044 Ley

irección Regional de Educación es un órgano

especla lizado del Gobierno Regional respo nsable det servicio educativo en el ámbito de su

pectiva circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el fVlinisterio de

ucación. La finalidad de la DirecciÓn Reg ional de Educación es promover la educaclón, la

cultura, el deporle, la recreaciÓn, la ciencia y la tecnología. Asegura los servicios educativos

y los prog ramas de atenciÓn integral con calidad y equldad en su ámbito jurisdiccional, para

lo cual coordina con las Unidades de GestiÓn Educativa Local y convoca la participaciÓn de

los diferentes actores sociales";
Que, el artículo 1" inciso 1.1 de la Ley No 27658

Ley lVlarco de lVlodernización de la Gestión del Estado se establece que se declare al Estado
peruano en Proceso de tVlodernización en sus diferentes instancias, dependencias, entidades,

organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestiÓn pública y construir un

Estado democrático, descentralizado y al servicio del ciudadano";

Con Ordenanza Regional No 035-2007-

GRSIV/CR de fecha 23 de octubre de 2007, se declara en Proceso de [t/lodernización la

Gestión del Gobierno Regional de San tVlartín, Con el objeto de incrementar su eficiencia,

mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y optimizar el uso de los recursos", también

estáblece que: "El Proceso de Modernización implica acciones de ReestructuraciÓn Orgánica,

Reorganización Administrativa, Fusión y Disolución de las entidades del Gobierno Regional

en tañto exista duplicidad de funciones o integrando competencias y funciones afines";

Por Ordenanza Regional No 023-2018-
GRSIVI/CR de fecha 10 de setiembre de 20'18, en el artículo primero se resuelve "Aprobar la

modificación del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del Gobierno Regional de
San l/artín;

Que, mediante Oficio No 088-2021-GRSIV-
DRESM/OPER-UE305-EL/SG de fecha 07 de abril de 2021, la Jefe de Operaciones de la
Unidad Ejecutora 305 de la Unidad de Gestión Educativa Local Lamas, remite el recurso de
apelación interpuesto por doña CHARITO TRIGOSO PAREDES, contra la Resolución
Directoral No 00216-2012-UGEL-L de fecha2T de febrero de 2012, que declara improcedente
la solicitud de pago por concepto de la bonificación especial de preparación de clases y
evaluación equivalente al 30% de la remuneración total o integra;

El recurso de apelación, según el artículo 220o
del Decreto Supremo N'004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley No
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27444 rey der procedimiento Administrativo Generar, es er medio impugnatorio administrativoa ser interpuesto con ra finaridad,de que et orgáno luiJrlu'i.r."nt" superior ar emisor de ra
!¡cisión 

imougnada re-vjse y modrfque l, ."r oir.iá.i á"illürrt"rno. como busca obtener ur,§egundo parecer juridico de ra Administración sobre io. r.,".nor v ""i0"r"L.,-* ,."ori"r"
,iX?,1,1j'J"11?i,lues 

se trata de una revis¡ón intesrardlr pi."áoi.Lit" o"ü;;;[!,i;:Hr:

cHARrro rRrcoso pAREDES cont. ,, SJ§;,,lil1]'i;::,"i:, i,:.Bor.,"u lE?; .ruE.]ltiene fecha 27 de febrero de 2012, oemoitranJose 
'Jsi 

iue la adm¡nistrada no ejerció sufacultad de contrad¡cción desp-ues o" r""up"ü"r¿"-ei'a# resolut¡vo aperado, conforme roseñara er ar1ícuro 217 .1" der DS N" oo¿-zoi s-¡us qrá ,pr,]"uu 
"r 

i"*t" "u-rü'oril;;;;"
la^Ley.No 27444 Ley der procedimiento Administratr" CJ."*r " conforme ta señara er a¡licuro120', frente a un acto que supone que viara, desconorf' o t"i¡oÁ" un derecho o un ¡nterés regitimo,procede su contradicc¡ón en ra vía adm¡n¡strada med¡ante ros recursos adm¡n¡strativos ...,'.,

especiar a ros docentes activo. v "u."nr"s "" 
h?l:; ,:ilffi .:H:tili::i: :;rli"t"'.?:T::i8:en el artículo 48'de la Ley N" 24029 Ley der profesoraio ,oai¡..a, porl" L"v ñJz-ü i"i*como en er artícuro 210'de su regramento aprobado por Decreto supüro rGírg s.-Eol'qr;señala: "E¡ docente tiene derecho a percibir una ¡onin"r",on especrar mensuar porpreparacion de crases y evaruación, equivarente ar 30% de su remunerac¡ón totar, más unabonifcación adicional por desempeño del cargo V pi"p"o.¡on ¿" Jo.rÁ"ntor-á" ;#;;equivalente al 5%, bonificación espec¡ar que ru-eron oto'rgaáás ar momento o",r.pr"i"*iá,

en. observancia de ro dispuesto por er Decreto supremá ñi osr-st-pcvr, 
- --r-"1,i"-ür"

establece: " Precisase que ro d¡spuesto en er añrcuro 4g de ra Ley der profesorado Na 24029modificada por Ley N'2s212, se aprica sobre ra Remuneración Totát pernanentá iit"tiur¡diZi
el p-re.sente Decreto supremo"; ra mrsma que viene a estar constituida tar y 

"ántárru 
roseñala el artícuro 8' inciso a) Remuneración Totar permanente der mismo cuerpánormativo: "Aquera cuya percepción es regurar en su monto, permanente en ert¡empo y se otorgac-on.carácter general para fodos /os funcionarios, directivoÁ y sev¡dores de la AdÁin¡stracióne-yo!,7 r 3sta 

cansti.tu¡da_por ra Remunerac¡ón pr¡ncipat, áonificación persanar, 3ái¡iálin,ram'Ér Remunerac¡ón Transítor¡a para Hamorogac¡ón y ta Bonificación por Refrtgeri- yMov¡l¡dad":

Posteriormente, con fecha 26 de noviembre
de 2012, entro en vigencia Ia Ley N" 29944 Ley de Reforma Magisteriar, estabreciéndosá
en la décrma sexta dispos¡ción comprementariá transitoria y final to .igri"nt" D"idr"rr.
las Leyes 24a29, 25212, 26269, 2a71a, zga62 y 29762 v deqnse s¡n efecto fáas ias dis poi¡iaráique se opongan a la presente Ley, s¡n perjuicio a lo establec¡do en las dlspos¡ciones
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complementarias, transitorias y finates, sétima y décima cuarla de la presente Ley;ante ello, se

hacL referencia al artículo 56 de la Ley N" 29944 Ley de Reforma lVlagisterial, que

eStableCe: El profesor percibe una remuneraciÓn íntegra mensual de acuerdo a su esca/a

iagtsterial y jórnada de trabaio. La remuneración íntegra mensual comprende las horas de

docencia en et aula, prepaíación de c/ases y evaluaciÓn, actividades extracurriculares

iomptementarias, tra,i,á¡á cón bs famitias y la comunidad y apoyo al desarrollo de la instituciÓn

educativa; 
Por los fundamentos esgrimidos, el Recurso de

Apelación interpuesto por doña CHAR¡TO TRIGOSO PAREDES, contra la ResoluciÓn

Directoral No 0021 6-2012-]GEL-L de fecha 27 de febrero de 2012, no puede ser amparado;

párlo tanto, debe ser declarado IMPROCEDENTE, dándose agotada la vía administrativa;

De conformidad con el DS No 004-2019-JUS que

aprueba al Texto único Ordenado de la Ley No 27444 L9V-_del Procedimiento Administrativo

oeneral Ley N. 2g044 Ley General de Educación, Ley N" 29944 Ley de Reforma fVlagisterial,

óecreto Supremo N.oo4-2013-ED y las facultades conferidas en la Resolución Ejecutiva

Regional No 026-201 9-GRSM/GR.
SE RESUELVE:

TÍCUL IM DECLARAR

IMPROCEDENTE el recurso de apelaciÓn interpuesto por doña CHARITO TRIGOSO

PAREDES, identificada con DNI N' 01130890, contra la Resolución Directoral No 00216-

2012-UGEL-L de fecha 27 de febrero de 2012, que declara improcedente el pago por reintegro

de la bonificación especial por concepto del 30% de prepa ración de clases y evaluación, Por

los fundamentos exPuestos en los considerandos de la presente resolución, perteneciente a

la Unidad Ejecutora 305 de la Unidad de Gestión Educativa Local Lamas.

ARTÍCULO SEGUNDO: DAR POR AGOTADA

LA VíA ADMINISTRATIVA, conforme al artÍculo 22Bo del Decreto Supremo N" 004-2019-JUS'

que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444 Ley del Procedimiento

Admi nistrativo General
ARTíCULO TERCERO: NOTIFICAR IA

presente resolución a la administrada y a la Unidad Ejecutor 305 de la Unidad de GestiÓn

Educativa Local Lamas, conforme a Ley
ARTiCULO CUARTO : PÚBLIQUESE Ia

presente resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San

Martín (www.dresanmartin. gob. pe)

Regístrese, Comuníquese y cúmplase
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